
^ôm. 2U. Miércoles 13'de Abril de ISS i. 3S cénts, de peseta.

naUttn S'’ Oficinl
DE LA FROVINCIÂ DE CORDOBA.

La* leyeB y las dispoBl^lonea del Cobler 
ao MOD obUsalorlaa para la capital de pro. 
vincla deade qae se pabllcaa oflcialmente 
taclla»7 dende enatro dlaa deapaeapara loa 
renAapnebloa de la mtsua provincia. (Z^ey 
de 3 de IVovlevabr* de 1889.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Plas.
Trimestre id.. . .
Seis id
Un año

3 Id.fu ra, 4 
8*25 > 11*25

J6‘50 > 22*50
33 > 45

Se publica ledos los dias escepto los Domingos.

La» leyen, órdeaen yanaaeion ^ae ae man 
den pnbllear en loa «Baletlaea oflelalea» an 
ban de remitir al Gefe político reapentiro 
por cayo eandneto ae paaarán A loa editore 
de loa oteneIonadoc«periódleón. (Ordenen de 
• de Abril, de 8 y *1 de Oetnbre de 1M4.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 655. 
Administración de Fomento.

Número del expediente 2061-
D. Andrés Lasso de la Vega, 

vecino de esta ciudad, de profesión 
Procurador, á nombre de D. Ra
fael Arjona y Gómez, residente en 
Madrid, ha presentado á las once 
y media de la mañana del dia de 
hoy, solicitud de doscientas setenta 
y una pertenencias de la mina ti
tulada <Saota Agueda,» de mine
ral carbón de piedra, sita en el pa
rage llamado Arroyo de la Parri
lla, terrenos del cortijo de Juan 
Havas, término de Fuente Obeju
na, lindante al N.O. y N.B. con 
terrenos de pastos del cortijo de 
Juan Havas, al S.E. con la mina 
la <Castellana,* al S.O. con las 
del Perro, San Juan y el Porvenir 
de la Industria, cuyo mineral es 
carbón de piedra-

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el ángulo N.E. del cortijo de Juan 
Havas; desde él en dirección N. 
45.’ E- se medirán 840 metros y se 
colocará la primera estaca; desde 
este punto y en dirección E. 45,* S. 
se medirán 2000 y se colocará la 
2.*; á partir de esta y en dirección 
S. 45.' 0. midiendo cincuenta se 
colocará la 3?; desde esta con di
rección E. 45.' 8. se medirán 400 
colocando la 4.*; desde la cual y en 
dirección S. 45.’ 0, midiendo 500 
quedará fijada la 5.'; á partir de 
este punto y en dirección 0. 45.' 
N. se medirán 400 colocando la 
6.*; de esta y con la dirección S. 
45.* 0. se medirán 50 colocando la 
7/; desde este punto y con rumbo 
0, 45.’ N. ae medirán 1000 y se 

fijará la 8.*; desde este punto y en 
dirección S. 45.’,0. se medirán 100 
y se fijará la 9.'; desde la cual y 
con el rumbo 0. 45.* N. midiendo 
1100 se colocará (a 10.*; desde esta 
y en dirección S. 45.* 0 se medirán 
200 y se colocará la 11."; con rum
bo 0. 45.’ N. se medirán 600 y se 
colocará la 12.*, y midiendo 100 
en dirección S. 45.* 0. se colocará 
la 13.*; desde esta y con rumbo 0. 
45.’ N. se medirán 600 y se colo
cará la 14.*, desde la cual se medi
rán 1000 en dirección N. 45.’ E. 
y se fijará la 15.*; por último, des
de esta con rumbo E. 45 * S. se 
medirán 1300 y se encontrará la 
estaca número 1, punto de partida 
de la demarcación.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de mil ciento 
once pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal- 
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.‘ del articulo 15 de las 
bases generales para la nueva ’e* 
gislacion de ruinas.,

Córdoba 5 de Abril de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y iíagan.

Núm. 634.

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

Los individuos que á continua
ción se espresan pasarán á este 
Gobierno á recojer los Diplomas de 
Cruz del Mérito Militar que les ha 
sido concedida por R. 0. de 16 del 
mes anterior en recompensa de 

sus servicios en Cuba, debiendo ve
nir provisto! de su licencia abso
luta r cédulas de vecindad ó bien 
reclí aarlos por conducto de los 
alca hs de sus pueblos respectivos.

P t^doba 4 de Abril de 1881.— 
El r "adier Gobernador, P.L — 
El CvSnel, Manzano.

t—Relación que se cita.
4. ¿n Torrea Ortiz.
bi iro Serrano Aranda,
, ÿncisco Luque Baena. 
d-^ael Muñoz Medina.
; . hinso Margual Raya, 
n'-n Caballero Pacheco, 
j. luel Alvarez Diaz, 
i; ^uel Pulido Leiva, 
í “-ngo Navarro Alanifre.
411 nao Ramos Moreno 
«o ¿1 Muñoz Arjona
.)£ 1 Quirós Gil, 

Rábano Caballero.
1 ian Moreno Cabrera. 
I|ij isio Carretero Garcia. 
Í nio Rodríguez Calero. 
I, ■ ’el Vela Rodríguez. 
Ift cisco Vaca Pulido. 
J, .'García Pedrajas. 
íj. 'cisco Toro Martínez. 
A í 'so Gallardo Leon. 
E ' ¿3Í8co Lopez Guncier. 
A.i¿ jio Garcia Nieto. 
Ao3 miro Granada Rejano, 
J aj Garcia Pozo.
R ;;3 1 Montes Ruiz, 
F: ^8co Gimenez Cabezas. 
F<bi Romero Cano. 
M;(^ .lino Gómez Gil. 
Jq /¿astillo Sánchez. 
A),;,ado Espósito Espósito. 
Fi /¿fiscoGimenez Domínguez. 
Suvádor Castillo Piedra, 
Jun capitán Luna. 
Eduardo Nueva León. 
Santiago Luna Gonzalez. 
Flancisco Ramírez Avila. 
Afonso Colchado Moyano. 
FUílo Palermo Segura.

Juan Medina Requena, 
Juan Moya Martínez.
José Acar Rodríguez, 
Marcelino Vázquez Tomás. 
Rafael Consuegra Aristón. 
José Ferez Muñoz. 
Manuel San Espizano Espósito, 
Ricardo Rodríguez Iglesias, 
Rafael Cordon Reyes.
Pablo Alcalá Cañete. 
José de Toro Martin. 
Juan Aldonas Mora.

Núm. 650.

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

ESTANCOS.
La Real Instrucción de 16 de 

Abril de 1816 dispone que los Es
tancos se hallen abiertos para el 
despacho al público, á saber, de 
las cinco de la mañana á las once 
de la noche en el periodo desde L* 
de Abril á fines de Setiembre, y 
desde ya claro el dia á tas diez de 
la noche en el restante de 1." de 
Octubre á fin de Marzo.

Y como haya advertido, con 
disgusto, que muchos de los esta
blecidos en esta capital no están 
abiertos todas las horas reglamen
tarias, y que podrá suceder lo mis
mo con los de los demás pueblos, 
prevengoá todos que cumplan con 
aquel precepto, y reciban y despa
chen con agrado al público, para 
evitarme el disgusto de adoptar 
medidas que habrían de series des
agradables.

Córdoba 8 de Abril de 1881,— 
El Jefe de la Administración, José 
Palacios.

Ministerio de Cultura 2024



<D

95 
fl

fl

e

«e

00

d 

' a
fl

a

fit

07

O

M S
5 « <i>

Ci

-a>

a

O

a?

;3 
ca 
oí

co

(M o

©3

GO

lO 
G!

œ 
o

J®

00

co a:

<p tí 
oí

w

£

aj

e

co

OP

e? o 
o^;

a ®
X 
o 2

O
J®

ce- if:
c^: A

.2 '3 
O

© Áí

G^l co '*
OÍ SQ

2

A

«1

a

Oi

o 
00 00 ó
cu

30
a a a 00

0.2

íz ta
00 o
GÍ CO co■^*> *^.2 ?£.2 tú a

fl © flo, O’ChO 0^

O

C4

if:

s

co

2
fl o
e?
o
<3 
X

®

a

g
-®

O
CÍ
«

«
S
O
« o

a

©

o
ce

O

93
' bD «

O

i> 
ti

N

a
fl co

«

a O

«
®

«
©
O
O

a
O

S

«

co
O

a

a

co

© ce

.2
o 
o

«
' a
r®

O

O

en
<V

en
«
W ^

o

^ o

© fl

©
o 
o

fl

«

4J 
a

H

a

o

5
W
be

*

O o
en

u

i.® t»
be

co

lO

O_ 1O 
T^J

co O f' Qi —
O QI F-^

co -cP f'

O 
120 O

uO O’ 
t?— Id

p in ó O
1-0 UO 00 04

Cd CM CO 
Ifl »0 r-1 O

10 10 co O co O O O 
04t7-OiO<0$MGMO

0000 
tO kO ifl Ifl

‘0

O 
co

CO d 
co ^N co 

a^

O CO 
CM

o 1-1 ^ lO
^ up Q co

04 in 
'^ W GM

1-0 0^0 
1-1 lO m 00

co Si O Cd 
1'- r-1 .sf< to

t- O O co ^ CM O
■^ '^ ?^ ‘^ '^ ^ ^

IS» 1-4 CD 1C
C- .^ lip lO

to 0 to 0 CD 05

0
■ O’^O P ® ®

a

> ¿i'5.-2 p--2:3 S

0 1ii ^ GJ

3" ®

5

ce

A

rt

0
a O

co

©i e-j CÍ'Í

. ®

<D

P

O

03 O
OT CQ 00 o ®Í 00 

GÏ GJ M — CN.

co

00

xO

t£> CO

ra

« O

O
ffli C-1 (W

to O co A
lO

a o bjO 
<3

ía 
ce

O 
a

O

m
W

§ -2 § ¿
to co

a

i cS

fl

a 
o

ci

o
Cfl

M

©
«

O
O
CCS

O

tn

W es CI
3 a © o

W
í fl

o

« 
o

CiJ

a
«

©

« 
S X 

te
rt

©
©

C 
a 
qj
C ©

CO ce

o o

fl en
o
<n 
fl

'3 
©

«
o —> ^ X

S 
o

oCJ 
« 
Q>

■ o
a

a
S

<D a
ce

A X ce
tí

e£ © 
ib n 
© p

■3 -

11

P

sc a m

rt

2

PQ

©

W ©

©

© s
W ©

03

©

a? a3 Oí

X

to 
ce ' O

C
©
fl 
qj

©

«
a

ta
í/í

C5 O
fl W ce

Æ

en 
os

©
A

a «

«

P 
QJ
:3

£ o
O

O ®
3

en
© 00

«
© « r-

© ©

fl 
Q 
fl to 
ce

a
<» 3 C! a 3

© m
« 
fl O

SÍ Oí»

O
es fl

a

H

Ü N

o 
¿2 
ce

a 
ce

el
03

© el 
C

a a « a a fl

©

fl

fl 
ce 

co

a
qj

fl

d

a

« a 
ce

W
«

'U0pa9
9p OJamnií 1

o o
P

a

3

ej
fl

fl

© ©

© ©

N 
O 
:3

a 
®

N '

® -^

a a a a

H 
© 
M
d o
© 
NI 
©

o

©

el

©

o a

o

© a ®
00

rt

o 
2 93 

' 2

o o 2
W

«

© O 
a W 
a

a
o

a
M
3

o
a
e

'<»
O oC

a mZ

©o
3 3 
él

ce en O

©
fl

©
fl « 

o ©

-i> IV

bD ce
a 
©

S5
¡3

tO

'3

01 
ce

«

© « c
s^ 
<0 
a

» 
o O 

lía fl « o
o
¿q

fl

a
a

fl

«.2 fl

pi
a

(S
e c

on
tin

ua
rá

.)

Ministerio de Cultura 2024



AWAmTOS.
Núm. 631

Alcaidía constitucional de 
Montoro.

Terminado el apéndice al ami* 
Haramiento ie la riqueza de este 
distrito munioipai que ha de servir 
de base para la derrama de la con* 
tribucion territorial correspon
diente a! año económico proximo 
de 1881 á 1882, queda espuesto al 
público ea la Secretaría municipal 
por término de quince días, conta
dos desde el de la fecha, á fín de 
que todos los propietarios en él 
com prendí.los, puedan examinar lo 
y deducir las reclamaciones que 
estimen convenientes, en la inteli • 
gencía de que trascurrido dicho 
plazo no sent atendida ninguna de 
las que se presen ten p'''r este con
cepto.

Montoro 8 de Abril de 1881.— 
B. Romero.

Núm. 637
Alcsldía constitucional de 

la Rambla.

Bon Alfonso Doblas y Espejo, Al
calde primero constitucional de 
esta villa de la Rambla, y [’resi
dente de su Ayuntamiento.

Hago saber: que fijadas defini
tivamente por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, prévia censura del 
Regidor Sindico, las cuentas mu 
nicipales correspondientes ni eger- 
cicio de mil ochecientos setenta y 
nueve á ochenta, quedan do m .ni- 
fiesbi en esta Secretaría por e.-pa- 
cio de quince días, á contar desde 
el en que el presento edicto apa
rezca inserto en el <Boletín oü- 
ciat» de esta provincia, para que 
los interesados en ellas puedan to 
mar los conocimientos que estnr-eu 
convenientes.

Dado en la Rambla á diez de 
Abril do mil ochocientos ochenta 
y uno. —Alfonso Doblas y Espejo. 
—Por mandado de dicho señor, 
Pedro Lopez, Secretario.

----  _ '-""1"——-—^

JUZGADOS.
Núm, 612.

Juzgado 38 primara instan
cia de Cabra.

Don Primitivo Gonzalez del Alba, 
Caballero de la real y distingui
da Orden de Isabel la Católica y 
Juez de primeva instancia de 
este partido etc.

En virtud del presente se cita, 
llama y emp aza á don Evaristo 
Rubio y Ruiz, casado, de cincuen
ta y tres años, pava que dentro 
del término de nueve dias se pre
sente en la sala audiencia de este 
Juzgado para recibirle su declara
ción inquisitiva y responder à los 
cargos quo le resultan en la que
rella criminal instruida en esto di- 

K cho Juzgado A instancia de Fer

nando Arroyo y don Hermenegil
do Luna Roldan por injurias.

Cabra seis de Abril de mil ocho- ' 
cientos ochenta y uno —Primitivo 
G. del Alba.=Ei actuario, Juan do 
Dios Pastor Zafra.

Núm. 646.
Juzga jO de primera insiga- ' 
cía del distrito delà izquier

da de esta ciudad de 
Córloba.

Don Valentin de Santiago Puentes, 
Juez de primera instancia de) 
distrito de la izquierda dé esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que en los autos 

egecu^ivo3 pendientes en este mi 
Juzgado á instancia dal Procura
dor de este «Colegio Don Andrés 
Lasso' de la Vega, pór cobro de 
reales, he acordado sacar A pública 
subasta para.su venta, por tórmi 
no de veinte dias, la finca que á 
continuación se describe:

üu olivar perteneciente 4 Doña 
Josefa .Melgar y Padída, conocido 
por «la Higuera,* situado en el 
término de la villa de Fuente Genil, 
al partido Cañada del .Arroyo, se
gunde cuartel mral, que linda por . 
el Norte coñ el camino viejo de 
Aguilar, por el Este con olivar de 
Dou José de Arcos y otro de Sove- 
ro Cozano, por el Sur en distintis 
direcciones con olivar de Antonio 
Delgado, otro de Juan Martínez, 
otro de Mateo Muñoz y otro de los 
herederos de Salvador do Luque y 
por Oeste con olivar tic ¡osé Victor 
Ibarra, olivar de José Jurado, otro 
de Juan Cejas y otro de Doña Fer
nanda Galvez, compuesto de vein
te y tres fanegas y once cele mines 
de tierra, equivalentes á quinoe 
hectáreas, cuarenta áreas y cua
renta y ocho centiáreas, plantadas 
do olivar ya viejo; quo ha sido va
luado en ocho mil treinta y seis 
pesetas Ó sean treinta y dos mil 
ciento cuarenta y cuatro reales.

ijuya subasta y remato en fa
vor del mejor postor deberá tener 

' lugar el día once de Mayo próxi
mo, entre once y doce do su maña
na, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle Mascáronca quince, 
previniéndose que no se admitirán 

■ proposiciones que no cubran las 
dos terceras partes de su valora
ción, y que los postares habrán do 
presentarse provistos de cédula 
personal.

Dado en Córdoba,á ocho do 
Abril de mil ochocientos ochenta’y 
uno. Valentín de Santiago Fuen
tes.—De Órden de S. S., Manuel 
Osuna.

Núm. 647.
Juzgado de primera instan

cia de Priego.
Don Antonio Maria Ruiz Amores,

Escribano Secreiario de Gobier
no do! Juzga-I do primera ina- 
tenoia de est partido, y Nóta- 
rio del Ilustre Colegio de Sovilla 
con residencia ”.n esta villa.

Doy fé: Que en este dicho Juz
gado de primera instancia y por 
mi actuación se siguen autos civi
les de interdicto 'le adquirir do que 
se iiaee Ia debida es presión en el ; 
auto que copiado dice así:

Auto. En la villa da Priegoá 
treinta y uno de Marzo de mil i 
ochocientos ochenta y uno: El se- ’ 
flor don Gregorio Escribano y Ca
nal, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos, y

1 ." Resultan te: que el Procu
rador don Matias Pedro Moreno, , 
en nombre y con podor bastante de 
don Antonio Calvo y Serrano, pro- - 
sente ose ri te en veinte y ocho de ■ 
Marzo próximo pasado solicitando 
sole diese Posesión da los bienes'de 
la» mitad reservable del vínculo ; 
que ftmdó don José Alcaraz Ordó
ñez, de que fué último poseedor 
doña Estefaate Aguado de Anas 
y Caballero, de estos veeinos que 
fué.

2 .» Resultando: queá referido 
escrito ao acímipañan Copias del 
testamento cerrado que en dos de 
Junio de mil seiscientuí novente y 
siete otorgó, en esta viUr, el don ; 
José Alcaraz Ordoñez, por antee! 
Escribano don itemando de Ar
teaga, y de su codicilo que en vein
te y siete de Octubre dd mismo 
año formalizó ante el propio Es
cribano, por loa cuales fundó dos 
vínculos de regular sucesión, 11a- 
inando al goce del uno á su her
mano don Márcos sus hijos y des 
cendicntes legítimos; y del otroá 
su hermana doña Teresa Alcaraz 
y Ordóñez con su descendencia; es
tableciendo que si el don Márcos 
moría sin sucesión, el vínculo á 
cuyo disfrute estaba llamado, ha- 
biá da rcuuirsc con el otro, for
mando ambas uno solo, que había 
de correi' en la línea de la doña 
Teresa. Otra copia de la escritura 
otorgada por don Márcos y doña 
Teresa Alcaraz Ordóñez, en diez y 
ocho 1 e Febrero de mil setecientos 
trece, ante el Escribano don Fran
cisco Antonio Grajera, por la que 
se hizo egregacicü á ¡icnoa víncu- ' 
los do varias fincas. Y de otra es ’ 
critura c-dobrada en citor^e de - 
Nüviemb. e de mil setecientos trein
ta y cuatro ante el Escribano don ’ 
Rodrigo José Rivera, por don Eu
genio José de Arias, hijo de ¡a do
ña Teresa, poseedor de las dos 
vinculaciones ya reuní ías, agre
gando á ellas varios bienes, y las 
cuales disfrutaba por haber muer 
te sin sucosion el d -n Márcos. Ma- 
nifestíise que desde en tunees ha ve
nido la vincuiacion en la línea de 
la doña Teresa, siendo su último

poseedor la doña Estefanía Agua
do de Arias y Caballero, fallecida 
en nuevo de Enero del presente 
año, acreditándosa este estremo 
con la certificación de su partida de 
sepelio.

3 .* Resultando: que durante ¡a 
posesión de dichos vínculos, dis
frutada por la doña Estefaoía, tu
vo lugar la supresión de los vín
culos y de couf irmidad Con lo dis
puesto en las leye» desvinculares, 
la citada doña Estefania practicó 
division formal de la vinculación, 
considerando como inmediota á su 
sobrina doña Coucepeiun íJenitez 
y Aguado de Ar as, y do cuya di
vis.on se acompaña el oportuno 
testimonio: que antes que la po
seedora tloña Estefanía falleció en 
Mudrid, la eonsidera.da inmediata 
doña Coucejícion Benitez, no acom- 
pañándose su ¡lartida de defunción 
por no haberse podido hacer de 
ella, }’ .sí la icsu toa- ido don José 
Guevara y Navalon en la que se es- 
pr sa que era viudo de doña María 
de la Concepción Benítez y Agua
do de Aidas; consignándose tam
bién en dicho documente une de su 
matrimonio existía un hijo, solte
ro, damado don Enrique, que se 
hallaba ausont’‘, pero que este hi
jo se dice tambien haber fallecido, 
sin sucesión en la isla de Cuba, en 
donde se hallaba al servicio de las 
armas, lo que ora púbico y noto- 
rió en esta villa, por mas que no 

' proeeatem su partida de sepelio, 
1 por no teneiia, ni consideraría del 
i caso, en razón á que ni este ni su 
• madre la doña Concepción habían 
■ obtenido á su favor declaración de 
| ser inmediatos, ni otra cosa mas 
i que la designación que quiso hacer 
■ Ia última p aeedora doña Este- 
' fanía Aguado do Arias.

4 .' Résulta tillo: que el peticio
nario manifiesta que los bienes de 

: la mitad reservable de referida vin
culación no están poseídos civil n- 
naturalmente por ninguna perso
na, y que su representedo se con
sidera con derecho á ellos por ser 
quinte nieto de la doña Teresa Al
caraz y Ordóñez, primera llamada, 

! (leraostrítudolo con el árbol genea- 
lógid y partidas sacramentales 
certificadas que acompañaba, y 
parieute mas próximo de la última 
poseedora doña Estefanía Aguado 
de Arias y rabaHero; fijando como 
punte do dorreho la Ley de veinte’ 
y siete do Setiembre fíe mil ocho- 
cientos veinte restablecida por de
creto do treinta de Agosto de mil 
echoeicntos treinta y seis: que el 
sucesor inmediato del mayorazgo 
adquiera su p-zsesion p.-r ministe
rio d'a la ley, muerto el último po
seedor sin ningún acto de apren
sión, aunque algún otro la hubie
se tornado anteriormente ó el mis- 
mu tened»»r se la hubiese dado, por 
lo que, muerta la doña Estefanía
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nes dotación del vínculo fundado 
por don José Alcaraz Ordoñez y 

Isus agregaciones entraron en la 
clase de libres, pero reservando al 
inmediato sucesor la mitad de ellos 
según la Ley de veinte y siete de 

f Setiembre de mil ochocientos vein- 
1 te, restablecida por decreto de trein- 
| ta de Agosto do mil ochocientos 
¡ treinta y seis.

2.* Considerando: que D. Anto
nio Calvo y Serrano, como quinto 
nieto del fundador y pariente mas 
próximo de la última poseedora, 
presenta título bastante para ad
quirir la posesión de referida mitad 
de bienes, sin perjuicio de terce
ro, porque con la información de 
testigos suministrada se ha pro
bado plenamente no estar poseidos 
por nadie á título de dueño, ni 
usufructuario, por haber muerto 
sin descendencia Doña Estefanía 
Aguado de Arias y Caballero, es
tando por lo tanto cumplidos los 
requisitos exigidos en los artículos 
seiscientos noventa y cuatro y seis
cientos noventa y cinco de la Le5 
de Enjuiciamento Civil.

Vistas las Leyes citadas. Su Se
ñoría por ante mi el Escribano di
jo: que debía de otorgar y otorga
ba á don Antonio Calvo y Serrano 
la posesión de los bienes de la mi
tad reservable del vínculo fundado 
por don José Alcaraz Ordoñez y 
sus agregaciones, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, la que 
se le dará en cualquiera de las fin-, 
cas á voz y nombre de las demas 
por uno de los Alguaciles do este 
Juzgado,y ante Escribano, para lo 
cual se le dá comisión en forma, 
haciéndose las intimaciones nece
sarias á los inquilinos y colonos lue
go que sean conocidos. Así lo dijo, 
mandóy firmará S. S.: doy fé.-Gre
gorio E. Canal, -Antonio Maria 
Ruiz Amores.

El auto anteriormente inserto 
concuerda con su original á que 
en caso necesario me remito. Y 
para cumplir con lo mandado en 
providencia del dia de ayer, á conse ; 
cuencia de escrito presentado por el 
propio Procurador Moreno en que 
que asi lo solicita, por haberse da- ! 
do á su parte la posesión real, cor
poral de espresados bienes con fecha 
cuatro del actual, libro el presen
te para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta Provincia y con el 
visto bueno del señor Juez, que sig
no y firmoen Priego á ocho de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
uno.—El Juez de primera intancia 
E. Canal.—Antonio Maria Ruiz 
Amores. :

sin sucesión, la posesión de la mi
tad reservable deí vínculo que disí- 
frutaba, se ha trasferido, por mi
nisterio de la ley, á su representa
do, como descendiente directo de 
la primera llamada, y pariente 
más próximo de la última posee
dora. Y lo dispuesto en los artícu - 
los seiscientos noventa y cuatro y 
siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil. Por todo lo cual su
plicaba que, teniendo por ejercita
da la acción real posesoria, por 
bastante la documentación que se 
acompañaba, y prévia informa
ción que ofrecia sobre el estremo 
de no estar poseidos los bienes de 
la mitad reservable de expuesta 
vinculación por ninguna persona, 
ni á título de dueña, ni como usu
fructuaria, se sirviese e1 Juzgado 
declarar que á su parte se habia 
trasmitido por ministerio de la ley, 
la posesión de dicha mitad reser
vable, habiendo lugar al interdic
to de adquirir, y por lo tanto que 
se le diese la posesión corporal, ve- 
rifleándose en cualquiera de tas 
fincas á voz y nombre de Ias de
más, requiriéndose después á los 
inquilinos y colonos de los prédios 
para que se le reconociese como 
nuevo poseedor, todo ello sin per
juicio de tercero que mejor derecho 
tuviera; y por medio de un otrosí 
se interesa que la justificación ofre
cida en lo principal fuese estensi- 
va á probar que la doña Estefa
nía Aguado de Arias, última po
seedora no había dejado sucesión: > 
que habían conocido en esta villa 
á don José Guevara y Navalon, y 
era viudo de doña Maria de la Con
cepción Benitez y Aguado de Arias, 
que habia fallecido en Madrid, y 
que del citado matrimonio solo 
existía un hijo, soltero, llamado 
don Enrique Guevara y Benítez el 
cual servia como oficial en el ejér
cito de la isla de Cuba, siendo pú
blico y notorio en esta villa que 
tambien murió hace algunos años, 
según noticias fidedignas recibi
das.

5 .* Resultando: que repartido 
el negocio, el Escribano á quien 
correspondió, dió cuenta, y en pro
videncia de este Juzgado, mandose 
admitir la información de testi
gos ofrecida, tanto en lo principal 
cuanto en el otrosí del escrito, ha
biendo comparecido como testigos 
don Francisco Montoro Cordon, 
don José Apolinar Onieva y Gon
zález y don José María Muriel y 
Gutiérrez, todos tres mayores de 
▼eintieinco años, Propietarios, de 
estos vecinos, dando fó de su cono
cimiento el actuario, y deponiendo 
los tres de conformidad ser cierto 
y constarles de ciencia propia cuan
do se aseguraba por el peticiona! io, 
quedando los autos á la vista para 
proveer.

b* Considerando: que los bis

Núm. 65b
Juzgado de primera Instan

cia de Montilla.
Don Leopoldo Gandarias, Juez dé -

primera instancia de esta ciu
dad de Montilla, etc.
Por la presente requisitoria se 

encarga á las autoridades civiles 
y militares, Guardia civil y demás 
dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de 
las personas en cuyo poder se en
cuentre un bolso verde que con
tenga la suma de setecientas vein- ¡ 
te pesetas en las clases de mone
das siguientes: doscientas setenta 
y cinco pesetas en centenes de oro, 
diez pesetas en una moneda de oro 
y veinte en otra de oro y lo res
tante en monedas de á cinco, de á 
dos y media y de á dos pesetas, á 
las que se le crean autores del robo 
verificado en la noche del cuatro 
del corriente en la casa morada de 
Rafael Alcaide; y caso de ser habi
dos los pongan á disposición de es
te Juzgado, con dicha cantidad.

Dado en Montilla á seis de Abril 
año de mil ochocientos ochenta y 
uno,—Leopoldo Gandarias.—El ar- 
tuario, Aurelio Fernandez.

Instrucción para los que deseen 
ingresar en clase de alumnos en 
la Academia del Cuerpo de Esta
do mayor del Ejército.

(Continuación).
2/ La apreciación del resul

tado de la pregunta hecha por 
cada papeleta se graduará por 
puntos de la manera siguiente: 
uno y dos puntos, mediano; tres y 
cuatro bueno; cinco y seis, muy 
bueno; siete, sobresaliente; cuando 
no conteste á la pregunta se pon
drá cero. Ai terminar la pregunta, 
cada Profesor pondrá su aprecia- ; 
cion particular, y diariamente al , 
fin del ejercicio, se hará el resúmen 
de aprobados ó reprobados, así co
rno el de puntos obtenidos entre • 
todos los Profesores, cuyo resulta- ! 
do numérico se publicará inme- ; 
diatamente para satisfacción de 
los examinandos. Al hacer la lista 
general de aprobados, serán pre
feridos á igualdad depuntos, los de 
más edad, á igualdad de edad; los 
huérfanos,

3 ." Formulada la lista general 
de esta manera, serán propuestos 
al Gobierno para el ingreso el nú
mero marcado en cada convocato
ria á partir del primero de la lista, 
y los demás individuos, aunque ha
yan obtenido notas de aprobación, 
quedan sin derecho alguno al in
greso, y para tener entrada necesi
tan presentarse en nuevo exámen 
de concurso.

4 .' Los exámenes no podrán 
suspenderse para continuarlos el 
día siguiente con el mismo indivi
duo, ni podrá durar este exámen 
mayor tiem po que el de ocho ó nue
ve horas, sin perjuicio de dar al 
Alumno el descanso que se juzgue 
necesario. Si para ello se necesita 
subdividir más los ejercicios ó exá- 
minar menos número de individuos, 
se hará de esta manera.

5 * Podrá sér examinado deí 
primer año académico cualquier 
aspirante que haya sido aprobado 
en las materias de ingreso con nota 
de muy bueno y solicite hacerlo de 
las que constituyen aquel, sujetán- 
dose á los programas que rijan pa
ra dichos cursos, y debiendo el as
pirante alcanzar por lo ménos la 
nota de bueno por unanimidad en 
todas las materias del curso.

6 .' Los exámenes de ingreso se 
verificarán por cuatro Profesores» 
bajo la presidencia del primero ó 
segundo Jefe de la Academia, 
que tendrá voz y voto; uno de es
tos Profesores será de las asigna
turas del primer año que vayan á 
cursar los examinandos.

Se continuará.

Anuncio
De la testamentaria del Exce

lentísimo Sr< Duque de Medinaceli, 
se arriendan las fincas siguientes:

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de las Navas del Cepillar en términ. 
de Lucena, con cabida de 570 fane
gas de tierra y parte de monte alto.

Cortijo Mayor de la Mata y Ma
ta alta, en referido término, con ca
bida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

Cortijo de Casa Tejada, en di
cho término, con cabida de 192 fa
negas de tierra y parte de monte 
alto.

Cortijo del Rincón en el antedi
cho término, con cabida de 128 fa
negas de tierra y parte de monte 
alto y además 16 fanegas 7 celemi
nes de tierra calma agregadas al 
mismo.

Cortijo del Canaveral ó Pase la- 
les, en el mismo término, con cabi
da de 26Û fanegas 6 celemines de 
tierra y parte de monte alto.

Suerte de tierra calma eu men
cionado cortijo, con cabida de 5 fa
negas, agregada al anterior cortijo.

Cortijo de la Asperilla, en tér
mino de la villa de Lucinas Reales, 
con cabida de 132 fanegas, 9 ce
lemines y 3 cuartillos de tierra 
caima.

Barca en la ribera dei rió Genil, 
término de Encinas Reales, con ha
bitación para barquero y tierra 
de barcage agregada al precedente 
Cortijo,

Barca en la ribera del río Ge
nil, inmediata á la aldea de Jauja, 
con habitación para barquero y 
tierras de barcage y desembarca
dero.

Las personas que deseen intere
sarse en dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas en la 
Contaduría general de la casa de 
S. E. en Madrid, y en la Adminis
tración de Lucena, hasta las 12 de 
la mañana del día 30 de Abril próc- 
simo.

Lucena 30 de Marzo de 1881.

Imprenta del «Diario de Córdoba.*
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